
Concejo Munitlpal 
:'El Gobierno y/a Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos v de igualjerarquía" Art. 200 C. PE. 

Por Cuanto el H. Concejo :Municipal 
ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA :MUNICIPAL No. 19112003 

Sr. Alcides Andrés Gallardo Ibana 
PRESIDENTE HONO:R�BLE CONCEJO l\1UNI C!PAL 

DE S.t\..i�TA CRUZ DE LA SIERRA 

VISTO Y CONSIDER.AJ.�"'DO: 

Que, la Constitución Politica del Estado en su Artículo 200 dcfmc la autonomía del Gobicmo 
Municipal, estableciéndose mediante el Art. 201 pat1e primera de la citada cúspide 

constitllcional, el carácter normativo del Concejo 1v1urjcipal, concordante con el ��1. 4· parágrafo 
I, Art. 12 y Art. 104 de ia Ley 2028. 

Que, la Ley 1606, mudilicat.uria en parte de la Ley 843, en su Articulo 62 <.kfme la exclusividad 
de dominio 1\1unicipal sohre los impuestos a la propiedad de inmuebles y vehículos 
automotores., asimismo los Artículos 53 y 59 de la citada nonna juridica establece el carácter de 

exención para detenninadas personas naturales y jurídicas e instituciones públicas del Estado. 

Que, acogiéndose a esta excepcionalidad de exención establecida por la Ley 1606 y dentro de 
las atribuciones y competencias del Gobiemo �.1m:ücipal conferidas por el i�.11. 104 de la Ley 

2028, al Sr. EPIFANIO PORTUGAL AVEf'llJAl�O, solicita la exención del pago de impuestos 
al bien inmueble de su propiedad por las gestiones 2001 y 2002; al ser BENElVIÉRITO DE LA 
CAMPAÑA DEL CHACO. 

PORT��TO: 

El Honorable Concejo Municipal en uso de sus específicas atribuciones, cor.feridas por la 
Constitución Poiítica del Estado, Ley de Municipalidades y demás nmmas en vigencia, dicta ia 
siguiente: 

O RD ENANZA 

Artículo Primero.- Se dispone la exencwn para el p<tgu de impuestos al bien imnueble de 

propiedad del Sr. EPIFANIO PORTUGAL AVENDAÑO, BENElVIÉRITO DE LA 
r<A�1PA�N"':TA D"�<'L "H A "O •'ot·1"" """s+:.nnes "001 v "00" de•t+r.n Ae J.ns ... lc ... n"es Ae los A .. t 'L.-J-li. .'1...[ ....... .ICJ 'L.- �'L.- ' .P �U" 5'-' \.lVI ..., .1. .J M ... , 1 1 .. V U V U <1 "-' • \.1 r-11 '-• 

53 inc. d) y 57 de la Ley 1606. 

Articulo segundo .- La exención concedida en el Artículo que antecede, alcanza al siguiente bien: 

l. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral No. 

016071026. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la presente 

Ordenanza "tvlunicipal. 

mil lres años. 

h1g. D AEN ·Mario Da.' 
CONCEJAL CRET ARIO 



POR TANTO, la promulgo para que se tenga y cumpla como 

Ordenanza Municipal de esta ciudad. 

Santa Cruz de la Sierra, 2 de Julio de 2003 

• 


